
 

  

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

Pág. 1 

Núm. 1, de 19 de enero 2024 

I.2.15. Acuerdo 15/CG de 15-12-23 por el que se aprueba el calendario de matrícula de los estudios de Grado para el curso 
2024-2025 

De conformidad con los artículos 3.2.l) y 33 d) de Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario en relación con el artículo 7.4. del 
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado, se eleva a aprobación de Consejo de Gobierno de 15-12-23, acuerdo para la aprobación del calendario de matrícula de los 
estudios de Grado para el curso 2024-2025, una vez ha sido acordado por la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad Autónoma de Madrid, 
con fecha 1 de diciembre de 2023. En consecuencia, la elevación de dicha propuesta al Consejo de Gobierno, en base al documento que se 
acompaña, se ampara en el artículo 46.2 d) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, que confiere al Consejo de 
Gobierno la aprobación de la oferta y la programación docente de la universidad y al artículo 2.6 del Reglamento de Régimen Interior del Consejo 
de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid.  
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